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San Ramón de Ia Nueva Orán 0D' t(ity 2ú25

VISTO:
La presentación rearizada por ra Sra. Stelra Maris corbacho, coordinadora

Regional del NOA; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma soricita Auspicio de ra Facurtad Regionar orán, en nombre de

la Fundación La Alameda, para ra presentación der ribro..La Amistai-no se neáia,', del autár
Gustavo Vera, a realiz¿rse en ra casa Municipar a" t" cuii*ull ai"llE noñ,nIE ¿a ziizs,
a las 09: 00 horas.

Que, esta obra, entrelaza historia social, espiritualidad y política, constituye untest¡monio profundo del pensamiento y ra acción pastorar del papa' Francísco, a"rá" .u
compromiso con.las periferias y con una cultura del encuentro que promueva la amistad social, la
solidaridad y el diálogo como pilares de la vida comunitaria.

Que, Secretaria de Extensión y Bienestar soricita er Auspicio de ra Facultad
Regional orán en virtud de lo dispuesto en el Artículo 3o de ra Resorucion N. n-tooolzoto y
Artículo lo de la Resolución N' cs-543/2016; siendo necesario eraborar er instrumento regá
correspondiente Ad-Referéndum del Consejo Directivo; y

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

Expediente Electronico N. 42 l/2025.-

POR ELLO:

ARTICULo^I': otorgar Auspicio Institucional de la Facurtad Regional orán de la universidad
Nacional de Salta, para la presentación del Iibro..La Amistad no se nesocia,,, del autor Gustavo
vera, a realizarse en la Casa Municipur ¿" lu curtu*JiiEE dñoui"rb[-d"l 2025, a ras 09100
horas.-

ARTICULO 2': Elevara Ia presente Resolución ar consejo Directivo para su convaridación y
cursar copia a los interesados, vicedecano, Secretaría Académica, setretaria d; E;i;;;ó; iBienestar para su conocimiento y efectos.
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